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Acta No.3/2024.  En Salinas, el día   1 de febrero  de 2024,  siendo la hora 19:00, da
comienzo la Sesión Ordinaria en forma presencial: Alcalde Interino Pablo Carlotta,
Concejales: Glauco Mirandetti y   Miriam Castellani (como titulares)  Gustavo Denis
y como suplentes: Candelaria Suarez y Jesus Franco y la funcionaria Ana Colombo. 
PREVIOS: Se presentaron el profesor de Tai Chi y vecinos que manifiestan interés en
continuar con las clases

INFORMES:Continúa a buen ritmo la construcción de la plaza de la calle 60.

Se recibió comunicado de la Junta Electoral  de Canelones,  comunicando fecha de
nuevas Mesas Móviles para este año, estarán en la Biblioteca del Municipio los días
23 y 24 de marzo del presente año, en horario de 09:00 a 12:00 y de 13:00 a 17:00.
Los días 11, 12 y 13 de febrero se llevarán a cabo los escenarios de Carnaval 2024, si
estuviera pronta la Plaza de la calle 60 se haría allí, de no estar pronta en la plaza
frente    al Municipio

Se  recibió  nota  del  Movimiento  de  Participación  Popular  (MPP)  comunicando  la
realización de un acto político en callle central de Julieta y Ñandú el sábado 03, a partir
de las 16.00 horas.

De  la  Comisión  de  Fomento  del  Remanso,  solicitando  función  de  “Cine  bajo  las
estrellas”, Se exhibirá el film “Tanta agua”, el sábado 03 de febrero a las 20 horas y
para el día 09/02, solicitan préstamo de equipos de audio y consola (agendado)

ORDEN DEL DIA:                                                                                                      

1) Lectura y aprobación del Acta anterior número 2  de fecha 18 de enero de 2024; 
2) Aprobar la rendición de cuentas de la Caja Chica correspondiente al mes de enero 
de 2024; 
3) Autorizar Renovación de la Caja Chica correspondiente al mes de febrero de 2024;
4) Aprobar la rendición de gastos e inversiones del Fondo Permanente Mensual
correspondiente al mes de enero de 2024; 
5) Autorizar la Renovación del Fondo Permanente Mensual correspondiente al mes de 
febrero  de 2024;
8) Autorizar la transposición planteada en expediente 2024-81-1310-00001;
9) Autorizar el  gasto para el alquiler de baños portátiles para ferias vecinales de 
Salinas y Pinamar, mantenimiento y limpieza de los mismos para el ejercicio 2024;
10) Proyecto de Descentralización de Podas y Mantenimiento de espacios públicos;  
11) Autorizar la compra de prenda de uniformes para funcionarios administrativos de 
este Municipio;                                                                                                         
12) Informe sobre asuntos entrados de las Comisiones: no hubo reunión. 
RESOLUCIONES: 
1)  Lectura y aprobación del Acta anterior número 2  de fecha 18 de enero de 2024;
puesto a consideración se aprueba por unanimidad 4 votos en 4. 
2) Aprobar la rendición de cuentas de la Caja Chica correspondiente al mes de enero 
de 2024; puesto a consideración se aprueba por unanimidad 4 votos en 4. 
3) Autorizar Renovación de la Caja Chica correspondiente al mes de febrero de 
2024;puesto a consideración se aprueba por unanimidad 4 votos en 4. 
4)Aprobar la rendición de gastos e inversiones del Fondo Permanente Mensual,puesto
a consideración se aprueba por unanimidad 4 votos en 4.
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5) Autorizar la Renovación del Fondo Permanente Mensual correspondiente al mes de 
febrero  de 2024;puesto a consideración se aprueba por unanimidad 4 votos en 4. 
8) Autorizar la transposición planteada en expediente 2024-81-1310-00001;puesto a 
consideración se aprueba por unanimidad 4 votos en 4. 
9) Autorizar el  gasto para el alquiler de baños portátiles para ferias vecinales de 
Salinas y Pinamar, mantenimiento y limpieza de los mismos para el ejercicio 
2024;puesto a consideración se aprueba por unanimidad 4 votos en 4. 
10) Suscribir el Proyecto de Descentralización de Podas y Mantenimiento de espacios
públicos asumiendo responsabilidad en la gestión, coordinación y financiación junto
con los Municipios en la micro región 4 de la cuadrilla de podas y mantenimiento de
espacios públicos; Autorizar el gasto para la financiación junto con la Intendencia de
Canelones en forma mensual y consecutiva procedente del literal C del FIGM, siendo
el monto afectado a los ajustes paramétricos del literal C FIGM siendo este monto
afectado a los ajustes paramétricos correspondiente,     puesto a consideración se
aprueba por unanimidad 4 votos en 4. ;
11) Autorizar la compra de prenda de uniformes para funcionarios administrativos de
este  Municipio;  puesto  a  consideración  se aprueba  por  unanimidad  4  votos  en  4;
Siendo la hora 21.00 y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión.  LA
PRESENTE SE LEE,  OTORGA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE SALINAS EL DIA
QUINCE  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.-




